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El martes 06 de marzo 2007, dos hechos de vital importancia para la vida democrática y el 
respeto de los derechos humanos fueron discutidos y aprobados en el Congreso Federal; por 
una lado el Senado de la República aprobó la despenalización de los delitos de calumnia, 
difamación e injuria, es decir, quedaron derogados los artículos 350, 351, 352, 353, 354, 
355, 356, 357, 358, 359, 360, 361, 362 y 363 del Código Penal Federal y se adicionaron los 
párrafos Sexto con cuatro fracciones, Séptimo y Octavo al artículo 1916 y el Párrafo 
Tercero al artículo 1916 Bis del Código Civil Federal. 
 
ARTICLE 19 se congratula por la labor hecha en el Senado, que refleja el compromiso para 
garantizar el derecho fundamental de la libertad de expresión; con esta modificación la 
reparación del daño ya no implicará pena corporal, lo cual inhibía el libre ejercicio de la 
libertad de expresión. De ahora en adelante la reparación del daño será por la vía civil a 
nivel federal. 
 
ARTICLE 19 es una organización internacional que promueve y defiende la libertad de 
expresión, y a su vez,  considera que esta reforma es un precedente sobre el cual los 
Congresos Locales pueden y deben construir las reformas correspondientes, para que un 
plazo congruente se despenalice la calumnia, difamación e injuria a nivel estatal, y así 
garantizar el derecho en todo el país.  
 
Sin embargo, ARTICLE 19 hace un atento llamado para que el mismo Congreso Federal 
realice las reformas correspondiente  a la Ley de Imprenta, en cuyo texto también se 
criminaliza la difamación y calumnia.  
 
Por otro lado, en la Cámara de Diputados se aprobó el proyecto de decreto que adiciona un 
segundo párrafo con siete fracciones al artículo 6o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual establece las bases que garantizan el ejercicio del 
derecho a la información en todo el país. 
 
ARTICLE 19 promueve y defiende el derecho a la información y considera que la reforma 
aprobada permitirá no sólo la consolidación, sino que potenciará el crecimiento de tan 
fundamental derecho, por lo que se suma a las voces de aprobación de tan importante 



suceso. En este mismo sentido, urge al Senado y a los Congresos Locales a que a la 
brevedad posible secunden y aprueben la reforma Constitucional del artículo 6. 
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Para mayor información, por favor comunicarse con Darío Ramírez, Director en México de ARTICLE 19, 
Tel. 10546500; o dario@article19.org  
 
 


